
REGLAMENTO (CE) No 407/2003 DE LA COMISIÓN
de 4 de marzo de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 1314/2002 por el que se autorizan transferencias entre los
límites cuantitativos de los productos textiles y de la confección originarios de la República de la

India

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3030/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, relativo al régimen común aplicable a las
importaciones de algunos productos textiles originarios de
países terceros (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 138/2003 (2), y, en particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 6 del Memorándum de entendimiento entre
la Comunidad Europea y la República de la India sobre
acuerdos en el sector del acceso a los mercados para los
productos textiles, rubricado el 31 de diciembre de 1994
y aprobado mediante la Decisión 96/386/CE del
Consejo (3), dispone que deberán considerarse favorable-
mente determinadas solicitudes de «flexibilidad excep-
cional» presentadas por la India en la determinación de
contingentes para dichos productos.

(2) Mediante el Reglamento (CE) no 1314/2002 (4), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 2253/2002 (5), la Comi-
sión concedió tal solicitud, realizada por la República de
la India el 17 de mayo de 2002.

(3) El 7 de noviembre de 2002, la República de la India
presentó una solicitud revisada de modificación de las
transferencias autorizadas por el Reglamento (CE) no
1314/2002. La Comisión concedió tal solicitud mediante
el Reglamento (CE) no 2253/2002.

(4) El 7 de febrero de 2003, la República de la India
presentó una solicitud revisada de modificación de las
transferencias autorizadas por el Reglamento (CE) no
2253/2002, cambiando una transferencia de 718 448
kilogramos a favor de la categoría 1 a una transferencia

de 508 448 kilogramos a favor de la categoría 8 y una
transferencia de 210 000 kilogramos a favor de la cate-
goría 5. Por razones de claridad, debería proporcionarse
una versión consolidada de las flexibilidades excepcio-
nales concedidas.

(5) Estas transferencias modificadas que ha solicitado la
República de la India tienen que ver con el contingente
para el año 2002. Están dentro de los límites de las
disposiciones de flexibilidad mencionadas en el Regla-
mento (CEE) no 3030/93.

(6) Procede, por tanto, conceder la solicitud revisada. El
Reglamento (CE) no 1314/2002 deberá por lo tanto
modificarse en consecuencia.

(7) Conviene que el presente Reglamento entre en vigor el
día después de su publicación para permitir que los
operadores se beneficien de él cuanto antes.

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité textil a que se refiere el
artículo 17 del Reglamento (CEE) no 3030/93.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 1314/2002 se sustituye por el
texto que figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de marzo de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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ANEXO

664 INDIA AJUSTE

Grupo Cate-
goría Unidad Límite 2002 Límite

adaptado
Cantidad en
unidades

Cantidad en
toneladas % Flexibilidad Nuevo límite

adaptado

«IA 1 kg 43 723 000 46 783 610 281 552 281 552 0,6 Transferencia de
la categoría 3

47 065 162

IA 3 kg 33 347 000 34 019 980 - 7 500 000 - 7 500 - 22,5 Transferencia a las
categorías 1, 4, 5,
6, 7 y 8

26 519 980

IB 4 unidades 81 019 000 84 350 769 19 440 000 3 000 24,0 Transferencia de
la categoría 3

103 790 769

IB 5 unidades 44 334 000 45 608 334 3 216 300 710 7,3 Transferencia de
la categoría 3

48 824 634

IB 6 unidades 11 225 000 11 295 930 4 400 000 2 500 39,2 Transferencia de
la categoría 3

15 695 930

IB 7 unidades 71 078 000 71 196 071 2 775 000 500 3,9 Transferencia de
la categoría 3

73 971 071

IB 8 unidades 52 036 000 55 678 520 2 338 861 508 448 4,5 Transferencia de
la categoría 3

58 017 381»
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